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ESTUDIOS PREVIOS  
CONTRATACIÓN MÍNIMA CUANTÍA 

 
ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATAR LA COMPRA ALIMENTOS Y CARNICOS PARA VENTA EN ACTIVIDAD 

PRODUCTIVA EXPENDIO DEL EPMSC LA CEJA 
         
De conformidad con lo normado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993, el Decreto 1082 de 2015, y conforme con el Plan Anual de Adquisiciones de la Cárcel y Penitenciaria de Mediana 
Seguridad de La Ceja-Antioquia, con posición de catálogo de gasto A-05-01-01-002-003 PRODUCTOS DE MOLINERIA, 
ALMIDONES Y PRODUCTOS DERIVADOS DEL ALMIDON, OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIO Y A-05-01-01-002-001 
CARNE, PESCADO, FRUTAS, HORTALIZAS, ACEITES Y GRASAS, se procede a realizar los siguientes estudios previos  
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
Para dar cumplimiento a las políticas y objetivos Misionales y de conformidad con la ley 65 de 1993 corresponde al 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, promover la ejecución de la pena de manera digna, 
integrando programas que fomentan las actividades económicas como fuentes de trabajo y readaptación necesarios que 
prevengan o minimicen los efectos de la prisionalización de la población, que para el caso se presta un servicio para la 
Población Privada de la Libertad. Por lo tanto, con los recursos asignados se requiere contratar elementos de consumo para 
el personal privado de la libertad, teniendo en cuenta que en el presupuesto asignado para la actual vigencia mediante 
Resolución 0010316 de 22/10/2024 es pertinente la adquisición de dichos elementos. 

Se establecieron las especificaciones técnicas de los elementos requeridos de acuerdo a las necesidades de la dependencia 
encargado de realizar y llevar en representación programas en relación del tratamiento penitenciario. 
 
Con base en la Ley 489/98 Art. 3 la función administrativa se desarrollará conforme a los principios constitucionales, en 
particular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 
participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. 
 
La necesidad presentada se encuentra establecida en el plan anual de adquisiciones el cual es publicado en la página del 
SECOP II.  
 
2. DESCRIPCION DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
2.1. OBJETO:  
 
Contratar Productos Alimenticios y Cárnicos Para Comercialización En Proyecto Productivo Del EPMSC LA CEJA. 
 
2.2 ALCANCE DEL OBJETO:  
 
En desarrollo del objeto contractual el contratista deberá cumplir, entre otras, las siguientes obligaciones: 
 

a) Suministrar elementos conforme a las especificaciones fotografías puestas en tienda Virtual. 
b) Atender de manera oportuna y eficiente todas las solicitudes realizadas por el supervisor del contrato. 
c) Allegar oportunamente los documentos requeridos para el pago. 

 
3. MODALIDAD DE PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
Conforme a lo dispuesto Ley 1150 de 2007, en su literal A, numeral 2, artículo 2, que establece las modalidades de selección 
del contratista y su justificación y el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.5.3., la presente contratación se adelantará bajo 
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la modalidad de "selección Abreviada", por invitación publica o grandes superficies, cuyo valor no excede el 10% de la menor 
cuantía de la Entidad. 
 
AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 
 
Revisado el documento de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) se establece que es un portal web de comercio 
electrónico a través del cual las Entidades Compradoras hacen las transacciones de los Procesos de Contratación vinculados 
a los Acuerdos Marco de Precios, Instrumentos de Agregación de Demanda y a las adquisiciones en Gran Almacén en la 
modalidad de mínima cuantía. Colombia Compra Eficiente invitó a los Grandes Almacenes registrados en la 
Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la TVEC para ofrecer a las Entidades Estatales el Catálogo del Gran 
Almacén para sus Procesos de Contratación de Mínima Cuantía.  
 
CATÁLOGO DEL GRAN ALMACÉN:  
 
a) El Gran Almacén interesado en ofrecer sus productos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) debe solicitar a 
Colombia Compra Eficiente la asignación de un Usuario y firmar y aceptar los Términos y Condiciones de Uso contenidos en 
el presente documento.  
(b) El Gran Almacén debe publicar su Catálogo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) utilizando las Categorías 
en el formato definido por Colombia Compra Eficiente. Cada Gran Almacén debe publicar un único Catálogo del Gran 
Almacén.  
(C) El Gran Almacén es responsable de actualizar su Catálogo del Gran Almacén para: (a) actualizar precios; (b) actualizar la 
descripción y especificaciones técnicas del bien; (C) incluir nuevos bienes; y (d) eliminar bienes. (d) El Gran Almacén puede 
actualizar el Catálogo del Gran Almacén en cualquier momento. (e) Colombia Compra Eficiente aprueba semanalmente el 
Catálogo del Gran Almacén en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC). (f) Colombia Compra Eficiente puede 
solicitar a los Grandes Almacenes incluir nuevos bienes si recibe la solicitud de una Entidad Compradora. (g) Colombia 
Compra Eficiente puede rechazar la inclusión de bienes nuevos en el Catálogo del Gran Almacén si: (i) este no siguió los 
parámetros de las Categorías o del Clasificador de Bienes y Servicios; (ii) identifica que el precio del bien no es competitivo 
en el mercado; (iii) las especificaciones del bien no son claras o no son completas. (h) Los costos y gastos en que incurra el 
Gran Almacén con ocasión de las siguientes actividades son exclusivamente de su cargo: (i) la vinculación a la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano (TVEC); (ii) la publicación del Catálogo del Gran Almacén; y (iii) la actualización del Catálogo del 
Gran Almacén. (i) Colombia Compra Eficiente no garantiza a los Grandes Almacenes la colocación de Órdenes de Compra a 
su favor en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC).  
 
COTIZACIÓN DE NUEVOS PRODUCTOS:  
 
(a) La Entidad Compradora que requiere productos no incluidos en los Catálogos de los Grandes Almacenes en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano (TVEC) debe enviar a Colombia Compra Eficiente la descripción técnica detallada y completa 
del bien, identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios. (b) Colombia Compra Eficiente debe solicitar a 
los Grandes Almacenes registrados y activos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) incluir los bienes requeridos 
por la Entidad Compradora, estos deben responder sobre la disponibilidad del bien el día hábil siguiente al recibo de la 
solicitud. 
 
PROCESO DE CONTRATACIÓN EN GRAN ALMACÉN  
 
(a) Los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo del Gran Almacén incluyen (a) IVA; y Cotización de nuevos 
productos impuesto al consumo aplicable. (b) El valor mínimo de las transacciones realizadas en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano (TVEC) entre Entidades Compradoras y el Gran Almacén debe ser de un (1) SMMLV. (C) La Entidad 
Compradora debe informar al Gran Almacén e incluir en el valor de su contrato las estampillas aplicables a sus Procesos de 
Contratación, en los términos previstos en el numeral VI. (g) anterior. (d) El valor máximo de las transacciones realizadas en 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) entre Entidades Compradoras y el Gran Almacén debe ser el valor de la 
mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora. (e) La Entidad Compradora debe diligenciar el formato de estudios 
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previos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) y revisar los precios del Catálogo para cada uno de los bienes 
que pretende adquirir para seleccionar el Gran Almacén que ofrece el menor precio por el total de los bienes requeridos. (f) 
La Entidad Compradora para la primera compra al Gran Almacén debe anexar en la solicitud de compra el formulario para 
creación de la Entidad Compradora en el Gran Almacén. (g) Si hay dudas en relación con la determinación del valor de la 
mínima cuantía de la Entidad Compradora, debe consultar en la página web de Colombia Compra Eficiente el Manual de la 
Modalidad de Selección de Mínima Cuantía. 
 
4. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 
a. Clasificación del bien o servicio de acuerdo con el código estándar de productos y servicios de naciones unidas-
UNSPSC como se indica en la siguiente tabla: 
 

Codigo 
UNPSC Segmento [50]  Familia  Clase 

50161509 Alimentos, Bebidas y Tabaco 
16 Chocolates, azúcares, edulcorantes 

y productos de confitería 15 
Chocolates, azúcares, 
edulcorantes productos 

50201709 Alimentos, Bebidas y Tabaco 20 Bebidas 17 Café y té 

50181903 Alimentos, Bebidas y Tabaco 
18 

Productos de panadería 19 
Pan y galletas y pastelitos 
dulces 

50161511 Alimentos, Bebidas y Tabaco 
16 Chocolates, azúcares, edulcorantes 

y productos de confitería 15 
Chocolates, azúcares, 
edulcorantes productos 

50201713 Alimentos, Bebidas y Tabaco 20 Bebidas 17 Café y té 

50181905 Alimentos, Bebidas y Tabaco 
18 

Productos de panadería 19 
Pan y galletas y pastelitos 
dulces 

50171830 Alimentos, Bebidas y Tabaco 
17 

Condimentos y conservantes 18 
Salsas y condimentos y 
productos para untar 

50192109 Alimentos, Bebidas y Tabaco 19 Alimentos preparados y conservados 21 Pasabocas y snacks 

 
b. Condiciones Técnicas Exigidas    

 
Para Contratar la compra de productos alimenticios, debe cumplir los siguientes son los requerimientos técnicos que el 
proponente debe satisfacer. 
 

ITEM PRODUCTO 
CANTIDAD 

TOTAL 
VALOR SIN IVA 

1 CHOCOLATE INSTANTANEO SACHET X 200GR CAJA X 44 UND 200  $              6.391  

2 Café COLCAFE Granulado En Sobres X 1.5g 280  $              6.685  

3 AZUCAR BLANCO DE 500 GR 250  $              3.090  

4 Galleta Saltin Noel Rojo Taco X5 190  $              5.802  

5 GALLETA QUESO MANTEQUILLA X 3 UNIDADES X 338 GRS  250  $              5.839  

6 Galleta Ducales Taco X 1 450  $              2.150  

7 Frijol Antioquenos Zenu 310gr 110  $              6.135  

8 Ponqué Tradicional Ramo 230gr 150  $              4.714  

9 Galleta Festival Chocolate Bs.12un X 6 20  $              8.570  

10 Galleta Festival Fresa Bs. 12un X 6 20  $              8.570  

11 Galleta Noel WAFERS Vainilla Bs. 18un X 4 20  $              7.625  

12 Mani La Especial Sal 8 Plex X 24un X 40 Grs 20  $            24.451  

13 Chocolatina Jet Burbujas 14gr X 12un 20  $              8.313  

14 Leche En Polvo Entera X 200gr 170  $              7.370  

15 Salchicha Viena Zenu 150gr  50  $              4.161  

16 Sardinas En Salsa De Tomate X 155 Cilíndrica 50  $              5.390  

17 Ponqué RAMO Gansito 37gr X6un 60  $              8.124  
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• Se requiere que los bienes sean de excelente calidad de acuerdo a las anteriores especificaciones técnicas, con el fin de 
garantizar las actividades a realizar. 

• La entrega de los elementos se hará sin costo alguno para el INPEC por concepto de transporte, seguros, embalajes u 
otros, distintos a los que hubiere tenido en cuenta el proponente al momento de establecer los precios de su oferta 
básica. 

 
5. CONCEPTO FINANCIERO 
 
Según oficio No. 2024IE0213688 fecha 29 octubre 2024 suscrito por el funcionario responsable contabilidad de la EPMSC LA 
CEJA; los indicadores financieros que se tendrán en cuenta son: 
 

PROCESO IVA RETENCIONES 

Contratar 

Productos 

Alimenticios y 

Cárnicos Para 

Comercialización 

En Proyecto 

Productivo Del 

EPMSC LA CEJA 

La adquisición de 

servicios 

relacionados en el 

presente proceso 

de contrato, se 

formaliza con Iva 

sin embargo a 

penas se cuente 

con el certificado 

de exclusión 

emitido Ministro 

de Justicia y del 

Derecho para el 

2024 acreditando 

la condición, se 

exceptuará dicho 

valor. 

 

 

Retenciones en la fuente: 

A título de Renta: 

 

 “Servicios generales (declarantes)” por un valor mayor o igual a 

$188.000 una tarifa 4%, “servicios generales (no declarantes)” sobre un 

valor mayor o igual $188.000 tarifa del 6% 

 

Por compras y otros ingresos tributarios en general por un valor superior 

a $1.271.000 para declarantes y no declarante. 

 

“Retención de IVA 15%  

  

Industria y Comercio: 

Retención de ICA por bienes. (aplica lo contenido en el acuerdo 066 de 

2017 del Municipio de La Ceja 

  

Estampilla Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid 0.4% del valor 

del acto, contrato y/u operación. 

 

Estampilla Pro Institución Universitaria Digital De Antioquia IU-Digital, 

0.4% del valor del acto, contrato y/u operación. 

 

Durante la ejecución del contrato quien suministra el bien y/o servicio 

debe asumir las demás cargas tributarias de carácter legal del orden 

Nacional, Departamental y Municipal a que haya lugar. 

(Dichas retenciones aplican dependiendo de las Responsabilidades del 

proveedor entre otras) 

 
6.  ANÁLISIS DEL VALOR DE LA ORDEN DE COMPRA. 
 
El EPMSC la Ceja, con apego a indicado por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, 
creada por el Decreto Ley 4170 de 2011, y una vez constatado en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) que los 
catálogos ofrecidos por LA RECETTA SOLUCIONES GASTRONOMICAS y SHALOM GES S.A.S., ofrecen de la manera más 
conveniente los elementos que se pretenden adquirir cumpliendo a su vez con las características técnicas mínimas exigidas. 
 
Figura.1.1 Como se puede observar en el acta de comité de compras 001 de 11/01/2024 se realiza búsqueda de productos 
de mayor consumo como es el CAFÉ, AZUCAR Y GALLETAS a modo de escoger el catálogo favorable y con las 
especificaciones requeridas se pudo evidenciar finalmente que el ofrecido por LA RECETTA SOLUCIONES 
GASTRONOMICAS,  posee la oferta con más variedad de productos, razón por la cual se considera oportuno suscribir la OC, 
que además tiene cobertura para la EPMSC LA CEJA. 
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La Orden de Compra se proyectará a favor de LA RECETTA SOLUCIONES la cual tendrá un valor de Catorce Millones de 
Pesos M/CTE ($14.000.000) de acuerdo al presupuesto asignado para este concepto, el cual puede ser adicionado de 
acuerdo a las necesidades de la entidad mientras no supere el 50% de contrato inicial sin superar la Mínima cuantía de la 
entidad. 

 
Es de advertir, que la Orden de Compra a emitir será incluyendo el valor del IVA de los elementos a adquirir, en razón a que 
los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo del Gran Almacén incluyen este impuesto. No obstante, una 
vez tenido el concepto financiero el presente proceso de contratación debe ser facturado sin IVA por certificación de 
Exclusión del IVA, emitida anualmente por el Ministerio de Justicia y del Derecho, por ende, se procederá a realizar 
modificación a la Orden de Compra excluyendo el valor del IVA de los productos para adicionar las cantidades que se 
consideren apropiadas sin superar la disponibilidad presupuestal. 
 
7. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
 
Siguiendo los lineamientos de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, creada por el 
Decreto Ley 4170 de 2011, después de revisar exhaustivamente en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) el 
catálogo que publican a su cargo los Grandes Almacenes, LA RECETTA SOLUCIONES ofrece los bienes que se pretenden 
adquirir de la manera cumple con el menor valor ofertado en tienda virtual del Establecimiento, cumpliendo a su vez con las 
características técnicas mínimas exigidas por la entidad.  

 
Si el Gran Almacén no tiene disponibilidad de los bienes sujetos al cambio dentro del tiempo establecido para su reposición, 
este deberá sustituir el bien por uno con características y especificaciones técnicas similares o superiores.  
 
8. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
La disponibilidad presupuestal se respalda con el CDP según solicitud oficio: 
 

CDP- No. 7824 

Fecha:  2024-10-29 

Unidad/Subunidad Ejecutora: 12-08-00-514 EPMSC LA CEJA 

POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTOS: A-05-01-01-002-003 PRODUCTOS DE MOLINERIA, ALMIDONES Y PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL ALMIDON, OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS; A-05-01-01-002-001  
CARNE, PESCADO, FRUTAS, HORTALIZAS, ACEITES Y GRASAS. 

FUENTE: PROPIOS 

RECURSO: 26 

SITUAC: CSF 

OBJETO: PARA REALIZAR PROCESO DE CONTRATACIÓN ALIMENTOS Y CARNICOS EXPENDIO 

EXPEDIDO POR: Daniela Peñaranda Jimenez 

POR VALOR: $14.000.000 

Resolución No. 010316 de 22/10/2024 

 
9. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato se contará a partir de la aprobación de la orden de compra y 5 días Hábiles a partir de la 
Modificación de Orden de compra 
 
10. FORMA DE PAGO 
 
La EPMSC La Ceja realizará el pago del de acuerdo a las órdenes de compra (Por Suministro), pedidos realizados y 
facturados de acuerdo a las actas de satisfacción emitidas por el supervisor; previa presentación de la factura periódica 
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correspondiente, a la cual debe anexar certificación de estar a paz y salvo con los pagos de aportes al sistema de seguridad 
social integral y parafiscales, a la fecha de la presentación de la misma, firmada por el representante legal o revisor fiscal y 
adjuntar copia de las respectivas planillas. Se aclara que el pago no se efectuara hasta que el contratista no realice la 
entrega de los documentos completos. 
 
Para cada uno de los pagos, se deberá contar con la previa certificación del Supervisor del contrato, en la que conste el 
cumplimiento a satisfacción del objeto contractual, durante dicho período. 
 
Las facturas serán canceladas por el EPMSC LA CEJA – INPEC, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de 
radicación de las mismas con sus soportes, en concordancia con lo establecido en el artículo 615 y 617 del Estatuto 
Tributario, previa certificación del supervisor del contrato, donde conste el cumplimiento a satisfacción del objeto contractual, 
previa revisión de la subunidad ejecutora que tiene a su cargo la recepción, verificación y aprobación en el Área de Gestión 
Corporativa, previa disponibilidad del PAC 
 
El contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad 
social integral, tales como: SENA, ICBF y Cajas de compensación Familiar, si hubiere lugar a ello. 
 
Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan de los documentos requeridos para pago, el 
término se contará desde la fecha en que se presente en debida forma o se aporte el último de los documentos. 
 
En relación con los descuentos de Ley relacionados con la Retención en la Fuente, se realizarán en el momento de tramitar 
el pago, una vez el contratista allegue la factura o documento equivalente, previo Visto Bueno del Supervisor del Contrato, la 
retención a practicar depende de la naturaleza del proveedor. 
 
11. DOMICILIO CONTRACTUA 
 
Para todos los efectos legales se fija el domicilio en el EPMSC LA CEJA - INPEC, Carrera 18 No 20 -54.  
 
12. LUGAR DE EJECUCIÓN  

 
El lugar de entrega de los elementos físicos se realizará en las instalaciones del EPMSC LA CEJA - INPEC, Carrera 18 # 20 -
54. Actividades productivas, al funcionario responsable de área, 
 
La entrega de los elementos se hará sin costo alguno para el INPEC por concepto de transporte, seguros, embalajes u otros, 
distintos a los que hubiere tenido en cuenta el proponente al momento de establecer los precios de su oferta básica. 
 
13. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
13.1 OBLIGACIONES DE LA EPMSC LA CEJA. 

 
Se obliga para con el Contratista a: 
 
a) Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales a través del 

Supervisor del Contrato.  
b) Expedir la certificación del recibo a satisfacción de los bienes suministrados, en cumplimiento del objeto contractual 

pactado, cuando haya lugar a ello para efectos del pago, de conformidad con lo señalado en el contrato sobre la 
ejecución del mismo. 
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c) Analizar y responder los requerimientos que formule el contratista, dentro de los términos establecidos en el artículo 15 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

d) Todas las demás que permitan el cabal cumplimiento de las condiciones previstas en la invitación pública, la oferta y el 
contrato. 

13.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA El contratista se obliga para con el INPEC, además de las obligaciones 
contempladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, sus Decretos reglamentarios a: 
 
a) Dar cumplimiento al objeto del contrato, de conformidad con las especificaciones técnicas establecidas, en los plazos y 

condiciones económicas y técnicas señaladas en la orden de compra. 
b) Si no tiene disponibilidad del bien sujeto al cambio dentro del tiempo establecido para su reposición, el Gran Almacén 

debe sustituir el bien por uno con características y especificaciones técnicas similares o superiores.  
c) Presentar factura de venta a nombre de la EPMSC LA CEJA con el lleno de los requisitos para efectos tributarios y pago 

de la misma. 
d) Cumplir aquellas obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato. 
e) Responder por los hechos que le sean imputables y que pudieren causar la pérdida o deterioro de los productos 

vendidos. 
f) Asumir los costos que fueren necesarios para colocar los productos en disposición de entrega en el sitio pactado.  
g) Indemnizar los perjuicios que cause la mora en la entrega de los productos o el incumplimiento total o parcial de lo 

pactado, pudiendo el INPEC perseverar en el cumplimiento de éste, o declarar la caducidad. 
h) Informar oportunamente al supervisor del proceso cualquier situación que puede afectar la correcta ejecución del mismo. 
i) Obrar con lealtad y buena fe, evitando dilación y trabas al proceso. 
j) Efectuar el pago de los aportes de sus empleados al Sistema General de Seguridad Social en salud, pensiones y riesgos 

profesionales, así como a las Cajas de Compensación Familiar, SENA, I.C.B.F de acuerdo con los porcentajes 
establecidos por las leyes que rigen la materia y teniendo en cuenta el valor mensualizado del contrato (Inciso 2 artículo 
41 Ley 80 de 1993; artículo 50 Ley 789 de 2002). Por lo tanto, deberá aportar la constancia de los pagos a los sistemas 
precitados ante el funcionario encargado de ejercer la supervisión del contrato para la verificación del cumplimiento de la 
presente obligación.  

 
14. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
 
La supervisión del contrato será ejercida por el Dragoneante ERIKA XIMENA SABOGAL ROJAS, Responsable de 
Proyectos Productivos del EPMSC LA CEJA-Antioquia. INPEC  
 
El supervisor deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011, artículo 82 y siguientes, en cuanto al 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del objeto contractual.  
 
15. LIQUIDACIÒN DE LA ORDEN DE COMPRA 
 
La liquidación de la orden de compra se llevará a cabo, bajo los parámetros establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 
1993 y 11 de la Ley 1150 de 2007, modificado por art. 217 del Decreto Ley 019 de 2012. La liquidación por mutuo acuerdo 
podrá efectuarse dentro de los cuatro (04) meses siguientes a la fecha de terminación del plazo de ejecución establecido en el 
contrato. En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga 
la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral 
dentro de los dos meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
16.    DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 



 
   
 

 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 

Dirección: Carrera 18 No 20-54 

Conmutador: 2347474 Ext. 51414                                                                         

Tratamiento.epclaceja@inpec.gov.co 
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Código: PA-DO-G01-F02  

 

 

    

Teniendo en cuenta lo anterior, en nuestra calidad de responsables de los Proyectos Productivos del EPMSC LA CEJA, de 
acuerdo con el trabajo realizado por los funcionarios del Área de Atención y tratamiento, quienes analizaron la conveniencia, 
necesidad, estructuración de los estudios previos y análisis del sector para la realización de la contratación, manifestamos que 
es perentoria la realización de este proceso y por tal razón la única forma de resolver la necesidad es mediante la contratación 
propuesta. 

 
 
 
 
 
 

ERIKA XIMENA SABOGAL ROJAS 
Responsable TRATAMIENTO Y DESARROLLO  

EPMSC LA CEJA 
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